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Sebastian Morales Salazar

De: Sebastian Morales Salazar
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:09 a. m.
Para: 'puertajd@googlemail.com'
CC: Control Disciplinario
Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

'puertajd@googlemail.com'

Control Disciplinario Entregado: 28/03/2025 11:09 a. m.

Danna Bahamon Buendia Entregado: 28/03/2025 11:09 a. m.

Señor 
Juan Diego Puerta Brand 

Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24

Reciba un cordial saludo.      
        
Por medio del presente, me permito comunicarle que mediante providencia de fecha 26 de marzo de 2025, la Jefatura 
de Instrucción Disciplinaria de Ecopetrol S.A. profirió decisión de apertura de INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA dentro 
del proceso disciplinario citado en el asunto.       
      
Por lo anterior, dando cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al presente trámite, en 
parƟcular a lo dispuesto por el arơculo 111 del Código General Disciplinario, se le informa que podrá noƟficarse vía 
correo electrónico conforme con lo establecido en el arơculo 122 de la Ley 1952 del 2019, esto es, aceptando 
expresamente dicho mecanismo y manifestando su voluntad -por este medio- a esta Secretaría.  
      
Ahora bien, en caso de no autorizar la noƟficación de la decisión de la forma expuesta en precedencia, dentro de los 5 
días hábiles siguientes al envío de la presente comunicación, se le pone de presente que se procederá a noƟficar la 
providencia por edicto y se conƟnuará con el trámite del proceso, dando cumplimiento a lo establecido en el arơculo 
127 de la Ley 1952 de 2019.  
      
Del mismo modo, se le hace saber que de acuerdo con el arơculo 112 de la ley 1952 de 2019, como sujeto procesal 
Ɵene los siguientes derechos:       
      

1. Acceder a la actuación.
2. Designar apoderado.
3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, hasta antes del traslado para presentar alegatos 

previos al fallo de primera o única instancia.
4. Solicitar o aportar pruebas y controverƟrlas e intervenir en su prácƟca, para lo cual se le remiƟrá la respecƟva

comunicación.
5. Rendir descargos.
6. Impugnar y sustentar las decisiones cuando hubiere lugar a ello.
7. Obtener copias de la actuación.
8. Presentar alegatos antes de la evaluación de la invesƟgación y antes del fallo de primera o única instancia.

      
A su turno, el arơculo 110 de la norma ya citada señala:  

Los sujetos procesales podrán:  
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1. Solicitar, aportar y controverƟr pruebas e intervenir en la prácƟca de las mismas.  
2. Interponer los recursos de ley.  
3. Presentar las solicitudes que consideren necesarias para garanƟzar la legalidad de la actuación disciplinaria y 

el cumplimiento de los fines de la misma, y  
4. Obtener copias de la actuación, salvo que por mandato consƟtucional o legal esta tenga carácter reservado.  

  
En ese senƟdo, se pone de presente que, en los términos del numeral 3 del arơculo 112 del Código General 
Disciplinario, Ɵene derecho a ser oído en versión libre en cualquier etapa de la actuación y hasta antes del traslado 
para presentar alegatos previos al fallo de primera instancia, derecho del cual podrá hacer uso –cuantas veces desee-
bien sea por escrito o verbalmente. De la misma manera, se le informa que, en caso de optar por la declaración oral, 
esta despacho está dispuesta a coordinar fecha y hora de la diligencia, ello de manera que, en cualquier caso, se haga 
efecƟva la garanơa dispuesta por el legislador y se salvaguarden sus derechos de defensa y contradicción.  
 
Se le INFORMA que, en los términos del arơculo 162 de la Ley 1952 de 2019, si confiesa o acepta cargos durante la 
etapa de invesƟgación, las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad. Si se produce 
en la etapa de juzgamiento, se reducirán en una tercera parte.  
 
Igualmente, se le pone de presente que el anterior beneficio no se aplicará cuando se trate de las faltas gravísimas 
contenidas en el arơculo 52 de este código y que, en el evento en que la confesión o aceptación de cargos sea parcial, 
se procederá a la ruptura de la unidad procesal en los términos de la citada ley. 
  
NOTA: Para su conocimiento, la Jefatura de Instrucción Disciplinaria advierte que la fijación de los estados y edictos 
se efectuará de manera electrónica a través de la página web de Ecopetrol S.A., www.ecopetrol.com.co, para lo cual 
deberán acceder a través de la ruta Nuestra Empresa / ÉƟca y Transparencia / Control Disciplinario/ Edictos      
      
RECUERDE que conforme lo establecido por el arơculo 115 de la Ley 1952 de 2019, “en el procedimiento disciplinario 
las actuaciones disciplinarias serán reservadas hasta cuando se cite a audiencia y se formule pliego de cargos o se 
emita la providencia que ordene el archivo definiƟvo, sin perjuicio de los derechos de los sujetos procesales. El 
disciplinado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas que por disposición de la ConsƟtución o la ley tengan 
dicha condición”.  
      
Cualquier inquietud, duda o aclaración será atendida a través de nuestro canal de 
comunicación controldisciplinario@ecopetrol.com.co      
      
Atentamente,      
 
SebasƟán Morales Salazar 
Auxiliar - Secretaría Jurídica 
Control Disciplinario de Ecopetrol S.A. 
Bogotá - Colombia 
sebasƟan.morales@ecopetrol.com.co  
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Sebastian Morales Salazar

De: Microsoft Outlook
Para: puertajd@googlemail.com
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:09 a. m.
Asunto: Retransmitido: Proceso Disciplinario PD-7405-24

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
puertajd@googlemail.com (puertajd@googlemail.com) 
 
Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

 

193



1

Sebastian Morales Salazar

De: Sebastian Morales Salazar
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:09 a. m.
Para: Oficina Virtual de Personal.
CC: Control Disciplinario; Danna Bahamon Buendia; Fanny Calderon Triana
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega Lectura

Oficina Virtual de Personal. Entregado: 28/03/2025 11:09 
a. m.

Eliminado: 28/03/2025 11:09 a. m.

Control Disciplinario Entregado: 28/03/2025 11:09 
a. m.

Danna Bahamon Buendia Entregado: 28/03/2025 11:09 
a. m.

Fanny Calderon Triana Entregado: 28/03/2025 11:09 
a. m.

Señores 
Oficina Virtual de Personal de Ecopetrol S.A 
 

Asunto: Solicitud información - Proceso Disciplinario PD-7405-24 

Reciban un cordial saludo.  
 
Por medio del presente, me permito informarles que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Jefatura de Instrucción 
Disciplinaria de Ecopetrol S.A., mediante auto proferido el 26 de marzo de 2025 dentro del radicado de la referencia, 
me permito solicitarles respetuosamente su colaboración – con el fin que, dentro de los ocho (8) días siguientes al 
recibo de la respecƟva comunicación que le envíe esta jefatura, se sirvan: 
 

1.- Expedir cerƟficación en donde conste los beneficiarios del señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND idenƟficado 
con cédula de extranjería número 79.427.486, desde el año 2019, hasta su reƟro.  
2.- -De contar con este- allegar el registro civil de matrimonio o documento equivalente de exisƟr una sociedad 
de hecho, del señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND y MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO.  
3.- Indicar quienes fungieron como jefes inmediatos del señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND idenƟficado con 
cédula de extranjería número 79.427.486, desde el año 2019, hasta su reƟro.  
4.- RemiƟr copia de los formatos de declaración de conflicto de intereses, inhabilidades e incompaƟbilidades 
-o documento equivalente-, suscrito por el señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND desde el año 2019 hasta la 
fecha. 

 
La información solicitada y relacionada con anterioridad -así como cualquier requerimiento, solicitud o aclaración-
 deberá ser remiƟda a los siguientes correos electrónicos:  
 

 danna.bahamon@ecopetrol.com.co 
 controldisciplinario@ecopetrol.com.co  

 
Atentamente, 
 
SebasƟán Morales Salazar 
Auxiliar - Secretaría Jurídica 
Control Disciplinario de Ecopetrol S.A. 
Bogotá - Colombia 
sebasƟan.morales@ecopetrol.com.co  
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Sebastian Morales Salazar

De: Microsoft Outlook
Para: Oficina Virtual de Personal.
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:09 a. m.
Asunto: Entregado: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Oficina Virtual de Personal. (oficinavirtualdepersonal@ecopetrol.com.co) 
 
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24  
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Sebastian Morales Salazar

De: Microsoft Outlook
Para: Fanny Calderon Triana
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:09 a. m.
Asunto: Entregado: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Fanny Calderon Triana (fanny.calderon@ecopetrol.com.co) 
 
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24  
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Sebastian Morales Salazar

De: Sebastian Morales Salazar
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:10 a. m.
Para: Universidad Ecopetrol
CC: Control Disciplinario; Danna Bahamon Buendia; Erika Magdalena Tacha Galeano
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

Universidad Ecopetrol Entregado: 28/03/2025 11:10 a. m.

Control Disciplinario Entregado: 28/03/2025 11:10 a. m.

Danna Bahamon Buendia Entregado: 28/03/2025 11:10 a. m.

Erika Magdalena Tacha Galeano Entregado: 28/03/2025 11:10 a. m.

Señores 
Universidad Ecopetrol 

Asunto: Solicitud información - Proceso Disciplinario PD-7405-24 

Reciban un cordial saludo.  
 
Por medio del presente, me permito informarles que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Jefatura de Instrucción 
Disciplinaria de Ecopetrol S.A., mediante auto proferido el 26 de marzo de 2025 dentro del radicado de la referencia, 
me permito solicitarles respetuosamente su colaboración – con el fin que, dentro de los ocho (8) días siguientes al 
recibo de la respecƟva comunicación que le envíe esta jefatura, se sirva remiƟr el historial de formaciones 
correspondiente al señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND idenƟficado con cédula de extranjería número 79.427.486.  
 
La información solicitada y relacionada con anterioridad -así como cualquier requerimiento, solicitud o aclaración-
 deberá ser remiƟda a los siguientes correos electrónicos:  
 

 danna.bahamon@ecopetrol.com.co 
 controldisciplinario@ecopetrol.com.co  

 
Atentamente, 
 
SebasƟán Morales Salazar 
Auxiliar - Secretaría Jurídica 
Control Disciplinario de Ecopetrol S.A. 
Bogotá - Colombia 
sebasƟan.morales@ecopetrol.com.co  
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Sebastian Morales Salazar

De: Universidad Ecopetrol
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:24 a. m.
Para: Sebastian Morales Salazar
CC: Control Disciplinario; Danna Bahamon Buendia; Erika Magdalena Tacha Galeano
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 // 35343005

Importancia: Alta

 
 

 

198



2

Universidad Ecopetrol
Conocimiento de Vanguardia

Viernes 28 de marzo de 2025

 

¡Hola, Sebastian Morales Salazar! 
 
Queremos mantenerle informada de su solicitud referente a Solicitud información: Proceso Disciplinario 
PD-7405-24, le compartimos que ésta se encuentra en gestión por el área correspondiente, estaremos 
dando respuesta a través de este mismo medio una vez sea solucionada. Solicitud registrada con el numero: 
35343005. 
 
¡Recuerda que estamos aquí para ti! Si la solución no cumple con tus expectativas, dínoslo. 
  

La Universidad Ecopetrol te acompaña en este viaje transformador de aprendizaje y 
desarrollo 

  
 Para cualquier consulta adicional, no dudes en ponerte en contacto con nuestros canales de atención. 
  

 Correo Electrónico: e-UnivCorporativa@ecopetrol.com.co 
 Microsoft Teams, nos encuentra como Universidad Ecopetrol 

  
  
John Sebastian Moreno Navia 
Horario de atención 
Lunes a viernes 06:00 am a 05:00 pm 
  
ECOPETROL S.A. comunicación y gestión asociada a la interacción con Ecopetrol. Igualmente, de nuestra declaración de tratamiento. Se hace énfasis en que el tratamiento efectuado por Ecopetrol 
incluye la recolección, almacenamiento, organización, uso, circulación (nacional o internacional), consulta, actualización, rectificación y supresión de la información personal, la circulación incluye 
la transmisión a encargados que actúan por cuenta de Ecopetrol y la transferencia a otros responsables del tratamiento en los casos en que sea procedente. Se le recuerda que le asisten los 
derechos consagrados en el artículo 8 de la Ley 1581 de 2012 en materia de tratamiento de datos personales: Conocimiento, actualización y rectificación. Prueba de autorización. Informe de uso. 
Presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio. Revocar la autorización, salvo que exista un deber legal o contractual. Para ejercerlos están a disposición las Oficinas de 
Participación Ciudadana a nivel nacional; tiene a su disposición las Oficinas de Participación Ciudadana a nivel nacional y el correo electrónico participacion.ciudadana@ecopetrol.com.co; y el 
teléfono 3103158600. 

  
  

  
 

 
 
 
 
De: Sebastian Morales Salazar <sebastian.morales@ecopetrol.com.co>  
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:10 a. m. 
Para: Universidad Ecopetrol <e-UnivCorporativa@ecopetrol.com.co> 
CC: Control Disciplinario <controldisciplinario@ecopetrol.com.co>; Danna Bahamon Buendia 
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Sebastian Morales Salazar

De: Microsoft Outlook
Para: Universidad Ecopetrol
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:10 a. m.
Asunto: Entregado: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Universidad Ecopetrol (e-UnivCorporativa@ecopetrol.com.co) 
 
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24  
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Sebastian Morales Salazar

De: Microsoft Outlook
Para: Erika Magdalena Tacha Galeano
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:10 a. m.
Asunto: Entregado: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Erika Magdalena Tacha Galeano (erika.tacha@ecopetrol.com.co) 
 
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24  
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Sebastian Morales Salazar

De: Sebastian Morales Salazar
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:11 a. m.
Para: Gestión Integral VDA
CC: Control Disciplinario; Danna Bahamon Buendia; Edna Margarita Ulloa Hernandez
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega Lectura

Gestión Integral VDA Entregado: 28/03/2025 11:11 
a. m.

Leído: 28/03/2025 11:11 a. m.

Control Disciplinario Entregado: 28/03/2025 11:11 
a. m.

Danna Bahamon Buendia Entregado: 28/03/2025 11:11 
a. m.

Edna Margarita Ulloa Hernandez Entregado: 28/03/2025 11:11 
a. m.

Señores 
Vicepresidencia AdministraƟva y de Servicios  
 

Asunto: Solicitud información - Proceso Disciplinario PD-7405-24 

Reciban un cordial saludo.  
 
Por medio del presente, me permito informarles que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Jefatura de Instrucción 
Disciplinaria de Ecopetrol S.A., mediante auto proferido el 26 de marzo de 2025 dentro del radicado de la referencia, 
me permito solicitarles respetuosamente su colaboración – con el fin que, dentro de los ocho (8) días siguientes al 
recibo de la respecƟva comunicación que le envíe esta jefatura, se sirva:  
 

1. Allegar copia de los siguientes contratos y órdenes de servicio: 
 

• 3024515 suscrito con la empresa contraƟsta Estudios Técnicos S.A.S.  
• ODS003 -servicios controlados 2023-, suscrita para el bilateral 3024515.  
• 2330064, suscrito con la empresa contraƟsta Estudios Técnicos S.A.S.  
• 3029094, suscrito con la empresa contraƟsta EAM Consultoría y Servicios S.A.S.  
• 9146956, suscrito con la empresa contraƟsta EAM Consultoría y Servicios S.A.S.  
 

2. Informar quienes han fungido como interlocutores dentro de los mencionados bilaterales desde el año 2019 
hasta diciembre de 2023. Sobre el parƟcular se requiere allegar copia del memorando de designación o 
documento equivalente. 

 
La información solicitada y relacionada con anterioridad -así como cualquier requerimiento, solicitud o aclaración-
 deberá ser remiƟda a los siguientes correos electrónicos:  
 

 danna.bahamon@ecopetrol.com.co 
 controldisciplinario@ecopetrol.com.co  

 
Atentamente, 
 
SebasƟán Morales Salazar 
Auxiliar - Secretaría Jurídica 
Control Disciplinario de Ecopetrol S.A. 
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Sebastian Morales Salazar

De: Microsoft Outlook
Para: Gestión Integral VDA
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:11 a. m.
Asunto: Entregado: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Gestión Integral VDA (GestionIntegralVDA@ecopetrol.com.co) 
 
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24  
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Sebastian Morales Salazar

De: Microsoft Outlook
Para: Edna Margarita Ulloa Hernandez
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:11 a. m.
Asunto: Entregado: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Edna Margarita Ulloa Hernandez (Edna.Ulloa@ecopetrol.com.co) 
 
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24  
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Sebastian Morales Salazar

De: Sebastian Morales Salazar
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:11 a. m.
Para: sgs.colombia.sgs.com.Externo
CC: 'monica.montano@sgs.com'; Control Disciplinario; Danna Bahamon Buendia
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

sgs.colombia.sgs.com.Externo

'monica.montano@sgs.com'

Control Disciplinario Entregado: 28/03/2025 11:11 a. m.

Danna Bahamon Buendia Entregado: 28/03/2025 11:11 a. m.

Señores 
Estudios Técnicos S.A.S. 
 

Asunto: Solicitud información - Proceso Disciplinario PD-7405-24 

Reciban un cordial saludo.  
 
Por medio del presente, me permito informarles que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Jefatura de Instrucción 
Disciplinaria de Ecopetrol S.A., mediante auto proferido el 26 de marzo de 2025 dentro del radicado de la referencia, 
me permito solicitarles respetuosamente su colaboración – con el fin que, dentro de los ocho (8) días siguientes al 
recibo de la respecƟva comunicación que le envíe esta jefatura, se sirva allegar cerƟficación laboral de las 
contrataciones realizadas a la señora MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO idenƟficada con cédula de ciudadanía 
30305135 en el periodo comprendido desde enero de 2019, hasta diciembre de 2023, en donde se indique cargos, 
contrato de Ecopetrol bajo el cual se vinculó, Ɵpo de contrato y periodo de contratación. 
 
La información solicitada y relacionada con anterioridad -así como cualquier requerimiento, solicitud o aclaración-
 deberá ser remiƟda a los siguientes correos electrónicos:  
 

 danna.bahamon@ecopetrol.com.co 
 controldisciplinario@ecopetrol.com.co  

 
Atentamente, 
 
SebasƟán Morales Salazar 
Auxiliar - Secretaría Jurídica 
Control Disciplinario de Ecopetrol S.A. 
Bogotá - Colombia 
sebasƟan.morales@ecopetrol.com.co  
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Sebastian Morales Salazar

De: Microsoft Outlook
Para: sgs.colombia.sgs.com.Externo
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:11 a. m.
Asunto: Retransmitido: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
sgs.colombia.sgs.com.Externo (sgs.colombia@sgs.com) 
 
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24  
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Sebastian Morales Salazar

De: Microsoft Outlook
Para: monica.montano@sgs.com
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:11 a. m.
Asunto: Retransmitido: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
monica.montano@sgs.com (monica.montano@sgs.com) 
 
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24  
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Sebastian Morales Salazar

De: Sebastian Morales Salazar
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:12 a. m.
Para: info@eamcys.com
CC: Control Disciplinario; Danna Bahamon Buendia
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

Señores 
EAM Consultoría y Servicios S.A.S 

Asunto: Solicitud información - Proceso Disciplinario PD-7405-24 

Reciban un cordial saludo.  
 
Por medio del presente, me permito informarles que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Jefatura de Instrucción 
Disciplinaria de Ecopetrol S.A., mediante auto proferido el 26 de marzo de 2025 dentro del radicado de la referencia, 
me permito solicitarles respetuosamente su colaboración – con el fin que, dentro de los ocho (8) días siguientes al 
recibo de la respecƟva comunicación que le envíe esta jefatura, se sirva allegar cerƟficación laboral de las 
contrataciones realizadas a la señora MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO idenƟficada con cédula de ciudadanía 
30.305.135 en el periodo comprendido desde enero de 2019, hasta diciembre de 2023, en donde se indique cargos, 
contrato de Ecopetrol bajo el cual se vinculó, Ɵpo de contrato y periodo de contratación. 
 
La información solicitada y relacionada con anterioridad -así como cualquier requerimiento, solicitud o aclaración-
 deberá ser remiƟda a los siguientes correos electrónicos:  
 

 danna.bahamon@ecopetrol.com.co 
 controldisciplinario@ecopetrol.com.co  

 
Atentamente, 
 
SebasƟán Morales Salazar 
Auxiliar - Secretaría Jurídica 
Control Disciplinario de Ecopetrol S.A. 
Bogotá - Colombia 
sebasƟan.morales@ecopetrol.com.co  

 

 

208



10

Sebastian Morales Salazar

De: Microsoft Outlook
Para: info@eamcys.com
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:12 a. m.
Asunto: Retransmitido: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
info@eamcys.com (info@eamcys.com) 
 
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24  
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Sebastian Morales Salazar

De: Sebastian Morales Salazar
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:12 a. m.
Para: Fernando Betancourt Bermeo
CC: Control Disciplinario; Danna Bahamon Buendia; Paula Camila Gomez Melo
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

Fernando Betancourt Bermeo Entregado: 28/03/2025 11:12 a. m.

Control Disciplinario Entregado: 28/03/2025 11:12 a. m.

Danna Bahamon Buendia Entregado: 28/03/2025 11:12 a. m.

Paula Camila Gomez Melo Entregado: 28/03/2025 11:12 a. m.

Señores 
Coordinación de InvesƟgaciones de Cumplimiento  
 

Asunto: Solicitud información - Proceso Disciplinario PD-7405-24 

Reciban un cordial saludo.  
 
Por medio del presente, me permito informarles que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Jefatura de Instrucción 
Disciplinaria de Ecopetrol S.A., mediante auto proferido el 26 de marzo de 2025 dentro del radicado de la referencia, 
me permito solicitarles respetuosamente su colaboración – con el fin que, dentro de los ocho (8) días siguientes al 
recibo de la respecƟva solicitud que le envíe esta jefatura, se sirva informar si el señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND 
idenƟficado con cédula de extranjería número 79.427.486 presentó algún reporte, consulta o dilema éƟco en razón a 
la vinculación laboral de su esposa, la señora MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO idenƟficada con cédula de 
ciudadanía 30.305.135 con empresas contraƟstas de Ecopetrol S.A. 
 
La información solicitada y relacionada con anterioridad -así como cualquier requerimiento, solicitud o aclaración-
 deberá ser remiƟda a los siguientes correos electrónicos:  
 

 danna.bahamon@ecopetrol.com.co 
 controldisciplinario@ecopetrol.com.co  

 
Atentamente, 
 
SebasƟán Morales Salazar 
Auxiliar - Secretaría Jurídica 
Control Disciplinario de Ecopetrol S.A. 
Bogotá - Colombia 
sebasƟan.morales@ecopetrol.com.co  
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Sebastian Morales Salazar

De: Microsoft Outlook
Para: Fernando Betancourt Bermeo
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:12 a. m.
Asunto: Entregado: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Fernando Betancourt Bermeo (fernando.betancourt@ecopetrol.com.co) 
 
Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 
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Sebastian Morales Salazar

De: Microsoft Outlook
Para: Paula Camila Gomez Melo
Enviado el: viernes, 28 de marzo de 2025 11:12 a. m.
Asunto: Entregado: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Paula Camila Gomez Melo (paula.gomez@ecopetrol.com.co) 

Asunto: Solicitud información: Proceso Disciplinario PD-7405-24 
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